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ASUNTO: Petición de informe y remisión de la documentación relativa al “Proyecto de 

Decreto por el que se regula la modalidad de prestación de servicios en régimen de 

teletrabajo en la Administración de la Comunidad de Castilla y León”. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3.1 a) de la Ley 13/1990, de 28 de 

noviembre, del Consejo Económico y Social y en el artículo 35 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León es 

competente el citado Consejo para informar los proyectos de Decreto, relacionados 

con la política socioeconómica. 

 

Visto lo anterior, se remite el “Proyecto de Decreto por el que se regula la 

modalidad de prestación de servicios en régimen de teletrabajo en la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León” para la emisión del 

correspondiente informe. 

 

Valladolid, 2 de diciembre de 2021 

EL SECRETARIO GENERAL 
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